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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de lQ de noviemln-e de 1970 por la que
se convoca oposición para cubrir tres plazas va
cantes en el Cuerpo de Delineantes Cartograficos
de la Dirección General del Instituto Geográfico
y Catastral.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Delineantes
Cartográficos de ese Instituto Geográfico y Catastral, cuya pro-
visión se considera necesaria.

Esta Presidencia del Gobierno•. de conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el informe de
la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien convocar
oposición libre para la provisión de tres plazas de Delineantes
Cartográficos del Instituto Geográfico y Catastral, dotadas con
el sueldo anual que les corresponda, conforme a los preceptos
de la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de 108
funcionarios de la Admin1stración Civil del Estado y demás
disposiciones complementarias, y con sujeción a las siguientes
bases: '

Primera.-Las vacantes a cubrir corresponden a las diferen
tes Secciones del Instituto Geográfico y Catastral. con residen
cia en Madrid.

Segunda,-Podrán tomar parte en esta oposición los españo
les mayores de veinte afios y que no excedan de treinta el día
que expire el plazo para la presentación de instancias. No obs
tante. para aquellos opositores que fuesen funcionarios del Ins
tituto Geográfico y Catastral con tres afios. por lo menos, de
servicio activo. sin nota dt!sfavorable en su expediente personal.
no se les tendrá en cuenta el lím1te superior de edad. El per
sonal actualmente contratado en funciones de Delineante del
Instituto, con un mínimo de tres años de servicio en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias, podrá
tomar parte en la oposición aunque rebase el límite máximo
de edad señalado. siempre que el tiempo de servicios prestados
como Delineante sea superior al exceso de edad.

Los aspirantes deberán poseer la aptitud física necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones como De
!ineante Cartográfico, acreditada mediante el correspondiente
reconocimiento médico. Deberán carecer de antecedentes pena
les, no hallarse inhabilitados para el ejercicio de funciones pú
blicas, ni haber sido separados mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local.

Además. y para los aspirantes femeninos, deberán ha!Jer cum
plido o estar exentas del servicio Social, y en el primer caso
bastará haberlo cumplido antes de expirar el plazo de treinta
días señalado para la presentación de documentos.

Tercera.-Las instancias, dirigidas al Director general del
Instituto Geográfico y Catastral. se podrán presentar en el pla
zo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publi
cación de esta· convocatoria' en' el «Boletín Oficlal del Estado».
en las siguientes dependencias:

Registro General de la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico y Catastral.

En la forma y en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo (presentación en los
Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correos), en cuyo caso
se enviarán a la siguiente dirección: «Dirección Gel'leral del Ins
tituto Geográfico y Catastral. General Ibáñez de Ibero. 3. Ma
drid-3.»

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus instan
cias en cualquier representación diplomática o consular de. Es
paña, las que remitirán las instancias presentadas por correo
aéreo certificado por cuenta del interesado.

Los opositores manifestaran en sus instancias. de fonna ex
presa y detallada,- au domictlio, fecha de nacimiento, que reúnen
todas y cada una de las condiciones eXigidas en la base se
gunda, referidas siempre a la fecha de. expiración del plazo
señalado para la presentación de instanClRS., y que se compro
meten. en su caso, a jurar acatamiento a los Principios Funda..
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino a que se refiere el apartado el del articulo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964.

Las instancias deberán ir acompañadas del recibo de haber
abonado en la Habilitación del Instituto Geográfic.Q y Catas-

tIa! la cantidad de doscientas cincuenta pesetas para derechos:
de examen y reconocimiento facultativo. o bien aviso o res
guardo de giro efectuado a dicha HabilitacIón en caso de que
el aspirante haya presentado su documentación en alguna de
las dependencias facultadas para ello, segUn el articulo 66 de
la mencionada Ley de Procedimiento Administrativo. Este re
cibo será devuelto después de anotada en la instancia la pre
sentación del mismo por el encargado del Registro.

Se tendrán por no recibidas y, por tanto. no se cursarán
aquellas instancias en las que se solicite concesión de gracia
o dispensa que esté en oposición con los requisitos exigidos en
la presente convocatoria.

Cuarta.-Si alguna. de las instancias adoleciese de algún de
fecto se requerirá al interesado, de confOlmidad con lo <lis
puesto en el articulo setenta y uno de la ~Y de Procedimiento
Administrativo, para que en un plazo de dIez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibí·
miento de que si así no lo hiciere se archivará su instancIa sin
más trámite.

Expírado el plazo de presentación de instancias, se PUblicará
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de admi·
tidos y excluidos concediéndose un periodo de reclam(rCiones a
tenor del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, por un plazo de quince días. Las refe.ndas reclamac!ones
serán aceptadas o rechazadas en la resolucion. que se publ1cará
en el «Boletln Oficial del Estado». por la que se apruebe la
lista definitiva de admitidos y excluidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán Bubsa4

narse en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

Quinta.-Después de publicada. la ~ista definitiVa de ~iran
tes admitidos y excluídos: se publIcara en el «Bole~ ÜfIelal del
Estado» el Tribunal califIcador, nombrado por el DIrector gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral, de confm::mtdad co~ el
artículo 104 del Reglamento vigente en la menclOnada Dlrec·
ción General, aprobado por Decreto de 13 de marzo de 1958. y
que estará compuesto por tres Ingenieros Geógrafos. un Topó
grafo y dos Delineantes Cartográficos. actuando como Presiden4

te el Ingeniero más antiguo y de Secretario el Delineante Car4

tográfico más moderno.
Los miembros del TriblU1al deberán abstenerse de intervenir.

notificáncolo al Director general, y los aspirante~ podrán recu
sarlos cuando concurran las circunstancias prevu;tas en el ar·
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta.-Los ejercicios para la opasic.ión darán comienzo una
vez transcurridos seis meses como mmilllo y antes de los ocho
meses como máximo de la. publicacIón de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

Comenzada la práctica de los. ejercic~os, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los concurrentes para que acre~

diten su identidad. . .
Asimismo, si en cualquier momento del procedllmento de se

lección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se procederá conforme al articulo octavo del Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número 156 del 29-),
por el que se apr':l~ba l.a ~lamentación general para ingreso
en la AdministraclOn Púbhca.

Séptima.-El orden de ~tu~ción .de los aspira!1~s en las
pruebas sel€ctivas ¿e determmara medIante sort€{) publIc.o. anun
ciado con quince dias de antelación en el «Boletm Ohc1al del
Estado»' el resultado d€l mismo se publicará en el citado «B.o
letín Oficial del Estado» y simultáneamente se anunciará. tam~
bién con quince días de antelación, al menc:s, la fecha, hora y
lugar del reconoc1miento médico a qU~ habran de so~eter~ to
dos los aspirantes para comprobar SI po~n la aPtitud ~Isica
necesaria para los trabajos propios de ~lmeante Carto~raf1co,
entendiéndose que renuncian a la OposICIón aquellos asprrantes
que no se hayan presentado a dicho recono.cimiento ~acultativo.

Los declarados utiles en dicho reconocimumto médICo podrán
inicia.r los ejerdcio.s de la oposició!?-, para los que no será o~l1.
gatoria la publicaCIón de los suceSlVOS ~nuncio~ de celebracI~
de los restantes ejercicios en el «Boletm OfiCIal del Estado»..
no obstante estos anuncios deberán hacerse públicos ¡:K1r el Tn
bunal en los locales de la Dirección General de! Instituto Geo
gráfico y Catastr3.i y de :donde Be haya~ celebrado: las pruebas
anteriores y por cualesqUIera otr?S medlC!S 9ue se Juzg~n.con
venientes para facilitar su ampho conocllmento con vemtlCUa.·
tro horas, al menos, de antelación.
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Octava.-Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con·
vacadas, y elevará dicha relación a la Dirección General para
que elabore la propuesta de nombramient.o pertinente. Al propio
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos efectos de lC
dispuesto en el primer párrafo de la ba!e décima. el Acta de la
últíma sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

Novena..-Los aspirantes aprobados por el Tribunal tendrán
un plazo de treinta dlas, a partir de la J)'ublicación de la lista
de aprobado~ por dicho Tribunal, para presentar en la sección
séptima de Régtmen Interior de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral los docmnentos acr€ditaUvos de
las condictones de capacidad y requisitos exigidos en la convo
catoria. que son los siguientes:

a) Cert1ficación del acta de nacimient.o, expedida por el
Registro Civil correspondiente.

b> Certificación negativa del RegíRtro Central de Penados
y Rebeldes, expedida dentro de lOS tres meres anteriores al dia
en que se termine el plazo señalado en el primer párrafo de
la presente base·

e) Declaración jurada del interesado de no estar procesado
ni haber sido expulsado o separado de Cuerpo o destino de la
Administración Pública, provincia o MlIDidpio pDr faltas come
tidas en su empleo, y de reunir las condiciones exigidas por la
Ley para ser funcionario público.

d) Además. y para los opositores femeninos, certífkacto de
finitivo de haber eumplldo el Servicio Social o de estar exentas
del mismo, con mención de la fecha en que se cumplió, que no
podrá ser posterior a la terminación del plazo seflalado en el
primer párrafo de la presente oase.

En defecto_de los documentos concretos acreditativos de reu~

nlr las Condiciones exigidas en la convocatoria, se lJOdrún acre~
ditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re·
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentaJ: certificación del Mlnisterío u organismo
de que dependan, acreditando su condidÓ11 y cuantas c1rcuns~

tanelas consten en su hoja de servicios.

Déclma.-Los concursantes propuestos por el Tribunal califi
cador que dentro del plazo indicado en la base anterior, y salvo
108 casos de fuerza mayor. no presentasen su documentación. no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas SUB actuacIo.
nes. En este caso, la. Dirección General formulará propuesta de
nombramiento a favor de qUienes a consecuencia de la referida
anulación, y por orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

Terminado el plazo de presentación de documentos, la Di+
rección General elevará a la Pre.sidencia del Gobierno la JY!.o
puesta definitiva de los aspirantes aprobados para su nOln
bramiento e inclusión en la relación de funcionarios del Cuerpo
de Delineantes Cartográficos del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Los nombrados definitivamente Delineantes Cal'togrúfico-¡.;
tendrán que tomar posesión dentro del plazo- de un mes de.';ide
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la OróeD
correspondiente.

A petición de los interesados, la Direccíón General del Ins
tituto Geográfico y Catastral podrá conceder una prórroga del
plazo establecido para tomar posesión, que no podrá exceder de
la mitad del mismo. si las circunstancias 10 acomejan y' con
eno no se perjudican los derechos de terceros, de conformidad
con el art1cv.lo 5-7 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Undéc1ma.-Los aspirantes, antes de efectuar los ejercicios,
serán sometidos al reconoclmientó médico a qne se refIere la
base séptima de la presente convocatoria por el facultativo que
designe el Tribunal, el cual declarará útiles a aquellos a8piran
tes que reúnan las condiciones mínimas de aptitud física si
guientes:

Vllllón:

a) Integrldad anatómica de 108 ojos y sus anejos.
b) No padecer afección ocular infecto.contagios.a.
e) Agudeza visual: 2/3 en un ojo y 1/3 en el otro, o- 1/2 en

cada ojo. sin o con cristales correctores.
d> Sentido cromático normal. Campo visual y vi¡üón binocu

lar normales.

otras condiciones.

1) No padecer enfermedad o defecto físico alglUlO que le
tmp!da el <iesempefio de las funciones propias del Cuerpo.

2) Ind1ce de robustez normal.
3) Prueba fundonal cardiopulmonar normal.
4) Normalidad absoluta de las puertas herniarias.
6) No padecer enfermedades infecto-rontagiosas.

Duodécilna..-Lob opOSitores deberán concurrir a los ejercicios
e!1 único llamamiento, entendiéndose que renLncian a la oposi,
ctÓl1 aquellos aspirantes que no se presentasen a cualquiera de
laa pruebas que comprenden 10B ejercicios de la oposlción.

La oposición comprenderá los diez ejercicios, que no serán
eliminatorios, conCenidos en los progra~as que se publican a
<-'OnUnuación de esta convocatoria.

La calificación de cada uno de los ejercicios se realizan'!
asignando una puntuación de cero a diez ptUltos a carta una
de lfiS pruebas. La calificación definitiva se formará con la swnu
de las obtenidas por cada opoGitor.

Decímotercera.-La convocatoria y sus bases v cuantos ados
admini~trativos se deriven de esta y de la actuación del Tribu~
nal pod:'ún ser lmpugnados por 10..<; interesados en los casos Y en
la forma estableeida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

PROGRAMA

1. Geografía y legislación

Geografía flt,ica y política de España. Geografía fisica y
política del mundo Ejercicios sobre mapas mudos. (Los conoci
mientos que se exigirán en este ejercicio serán los de bac11ílle'"
rato elemental.)

L€y articulada de Funcionarios PúWicos: Breve i<1ea de situa
ciones, d~re('hos. deberes e incompatibilidades, régimen discipU·
nado y derechos económicos. Instituto Geográfico y Catastral:
OTganización y fines, secciones en que está dividico. función de
cada una de ellas. Consejo de Geografía, Astronomía y Cata$tro,
Consejo Superior Geográfico. Servicio Geográfico del Ejército.
In:,tituto Hidrogrúfícc de la Marina. Servicio Fotográfico y Car
tográfko del Aire Instituto Geológico y Minero de España.
Mapa Agronómico Nadonal.

[J. Matemáticas

Números enteraR, quebrados y decimales. Divisibilidad, Nú
muas primos. Máxime común divisor. Mínimo cemún múltiplo.
Elevación a pot€nc~as Extracción <le raices. Sistema métrico de
cimal. Unidades <le superficie, volumen, capacidad y peso. Ope
rar'iones con números métricos. Medidas de tiempo. Conversión
y equivalencia con el sistema métrico decimal. Razones y pro
porciones. Regla de tres simple y compuesta. Repartos propor-
cionales. .

Signos y expresiones algebraicas. Monomios y polinomios. Po_
tencias y raiees de monomios. Fracciones algebraicas. Simplifi
cación de fracciones algebraicas. ReduccIón de fracciones alge
braicas a un comun denominador. Logaritmos: Definición Y
propiedades. Operaciones con logaritmos. Descripción y uso de
las tablas. Ecuaciones de primer grado. Ecuaciones de prlmer
grado con una incógnita. Ecuaciones de segundo grado.

Angulas. Triángulos. Polígonos. Circunferencias. Graduación
centesimal y sexagesimaL Areas. ConstrUCCIOnes geométricas.
Elipse, hipérbola y parábola clotoides, cicloides y epicicloides.
Coordenadas cartesianas. Geometría oel espacio. Angulos diedros
y poliedros. Areas y volúmenes en generaL

Líneas trigonométricas, Relac:íones entre líneas trigonométri
cas de ángulos. Manejo de tablas de lineas trigonométricas na
turales y ¡ogal'itnü(as. Resolución de triángulos rectilíneos, Pro
blemas de trigellom<::tría en trabajos topográficos, Uso de la
regla de cálculo,

111. Cartografía

Interpretación de mapas. Localización y designación de pun
tos sobre un mapa por medio de coordenadas geográficas. De
terminaeion de la DirecCÍón a partir de un mapa. Cálculo de
dbtuncias y pendientes. Orientación de un mapa en el campo.
Dibujo de perfiles. Manejo del planimetro y curvímetro.

ProyecCÍones. Generalidades. ProYf;cc1ones cilíndricas. cónicas
y azírnutales. Escalas numéricas y gráficas. Signos convencionaw

les, Problemas de generalización cartográfica. Representaclón del
relieve. Rotulación de mapas,. Formación de mapas a partir de
diversas fuentes de información. Dibujo de originales y separa
ción de colores para la preparación de «limpios». Los sistemas
de impresión. La estampación litográfica offset. Teoria de colór.
Coordinatógrafos y pantógrafos mecánicos y ópticos.

Triangulación. Nivelación. Ideas generales sobre los aparatos
emuleados en topografía y fotogrametria y de cómo se levanta
lID'mapa topográfico. Revisión de mapas a partir de fotografías
aéreas. Empleo del estereóscopo.

IV. Ejercicios de dibujo

Ejecución en tintas de color de un trozo de hoja del Mapa
Topográfico Nacional de España, con arreglo a los signos, con
vencionales vigentes. Se facilitará el borrador de planimetria y
altimet.ria en escala 1:25.000

V, Rotulación ,~on modelo en croqlÚs y en letra cursiva de
una planimetría en papel tela, empleando caracteres de letra
romana capital. romanilla recta e mclinada, Itálica y de bas
tón, tanto en mayúsculas como en minúsculas. Para realizar
este ejercicio se facilitará a los upositores las dimensiones de las
letras a que deben ajustarse en eada si~tema de rotulación y las
palabras o texto que han de ser interpretados en dIversO[; estilos.

VI. Interpretacíón y representación del relieve de un mapa
topográfico con plan1m€tria y 'urvas de nivel, empleando los
siguiente:" Bis.temas a elección del opositor:

1." Aguadas de Unta china (dibujo lavado).
2.° Sombreado con aerógrafo.
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BASES DE LA CONVOCATORIA

MINISTERIO DE JUSTICIA

de los lfmites máximos de edad indicadoS los aspirantes en
quienes concurra la condición de funcionarios de alguno de los
otros Cuerpos de Prisiones.

e) Hallarse en posesión del titulo de Maestro de Enseñanza
Primaria.

d) Carecer de antecedentes penales,
e) No padecer enfermedad física o jnfectocontaglosa ni de-.

fecto ffsico o anomalía psiquica que impida el desempefto del
cargo, debiendo reunir las condiciones necesarias para la prác
tica del judo.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Observar buena conducta.

llI. Instancias-

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud al Director general de
Instituciones Penitenciarias. dentro del plazo de treinta d1a&
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oncial del Estado». haciendo
constar expresamente en la instancia que reúnen todos los re
quisitos de la norma n, y que se comprometen, en su caso, a
prestar el juramento a que se refiere el apartado e) del artfcu
lo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de este Departamento, si bien· podrá nevarse a efecto
igualmente en la forma que determina el articulo 68 de 1& Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a
la siguiente dirección: Ministerio de Justicia.-Registro General,

5. Los derechos de examen serán de 350 pesetas. Cuando
el pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico
los solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha
del giro y el número del resguardo del mismo, Cuando el pago
se haga directamente en la Dirección General de Institucio
nes Penienciarias (Sección de Contabilidad) se efectuará simul
táneamente la presentación de la instancia.

6. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el requisito del pago de derechos a que se refiere la.
norma anterior, se publicarán las listas provisionales de admi
tidos y excluidos en el «BoletIn Oficial del .Estado». 81 alguna
de las instancias adolecIera de algún defl!cto. se requerirá. al
interesado para- que en un plazo de diez dfas subsane la falta,
con apercibimiento de que si as! no 10 hiciere. se archivará
su instancia.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la- Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince dias a partir de la. publicación de la
lista en el «Boletín Oficial del Estado». Las referidas reclama
ciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la
que se aprueba la lista definitiva, que se publicará en el citado
«Boletín Oficial del Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petici6n del par
ticular.

IF. Dcsiunación. COllstítucfón y actuación del Tribunal

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de OP06
sición será designado por esa Dirección General y estará cons
tituído, como Presidente, por el Director general de Institucio
nes Penitenciarias o personas en quien éste delegue. más cuatro
Vocales, uno de los cuales actUluá de Secretario. La Secretaria
del Tribunal funcionará en la Sec.ción de Personal de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, y la compOSición
de dicho Tribunal calificador deberá publicarse en el «Boletin
Oficial del Estado».

8, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, y los aspirantes pocrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el día- de la constitu
ción del Tribunal, cada uno de los miembros declarará formal
mente si se halla o no incurSo en causas de recusación y se hará
constar en acta, de la que se remitirá copia a la Dirección Ge
neral de Instituciones Penitenciarias.

9. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los
ejercicios por causas muy graves y plenamente just11lca.das. pu
blicando en el «Boletfn Oficial del Estado» el acuerdo de sus
pensión. En los demás casos, y una vez comenzada la. fase de
oposición. el Tribunal deberá hacer pública, al fina! de cada se
sión, la fecha de la siguiente.

10. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios. el Tri
bunal resolverá, por mayorfa de votos. todas las dudas que sur~

jan en la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse en
casos no rrevistos.

11. El Tribunal no pOdrá constituirse ni actuar sin la asi5 4

tencia de tres de sus miembros, al menos.

V~, Comienzo y desarrollo de la_fase de- OpOSición-

12. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y hg'? ... r_~ '1']? Sé': c¡;>]O:"hrará el ,,:ortec para determinar el ord-en de
~':'~,~::r'i;:1 '!'" lr-s "3t:¡~·<lntes. Dicho a21lc~do y el resultado del
SDl'tco d;~b:rán publicarse, respectivamente. en· el «Boletin Ofl~
cia.l del Estado».

ll. Requisitos PfJ-ra la admisión de aspirantes

ser admitidos a las pruebas selectivas será nece-

1. Normas generales

1_ Las pruebas selectivas constarán de tres fases sucesivas:
La· Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud psi

cofisiea y tres ejercicios.
2.& Curso de un mes de duraci6n en la Escuela de Estudios

Penitenciarios.
3;'" Seis meses de prácticas en establecimiento penitenciario.

El Tribunal indicará la luz que ha de considerarse para la
interpretación.

VII. Esgrafiado sobre hojas de plástico de una selecci6n de
colores y rotulación colTespondientes a un mapa para posterior
publicación.

El Tribunal propOrcionará las hojas de plásUco, los instru
mentos y la rotulación en material peliculable.

VIII. Dibujo sobre hojas de poliéster en colores de un trozo
de mapa a escala 1:5.000 utilizando lOE signos reglamentarios·

IX. Formación de un mapa a pequeña escala en la proyec
ción y con las características que se indiquen, facHitándose di
versos mapas y fuent~s de información. Los cruces de meridia
nos y paralelos Berán dados por el Tribunal.

X. CoPia del natural, y en la proyección y esca.1a que se
fije, de un aparato o pieza de maquinaria, representando las
sombras pOr dibujo rayado.

Lo digo a V. t. para ElU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, lO de noviembre de 1970-.

CARRERO
Ilmo, Sr, Dire<:tor general del Instituto Geográfico y ·Catastral.

ORDEN de 14 d,e octubre de 1970 por la que se
convoca oposición a plazas de Maestro de la E~ca

la de Personal de EnseñanZ4 del Cuerpu Faculta
tivo de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en el ar~
tIculo 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones
y con el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes de
Maestro en la Escala de Personal de Enseñanza de Prisiones,
del Cuerpo Facultativo, se hace preciSO anunciar la oportuna
convocatoria. para cubrir las mencionadas plazas. al propio tiem
po que se dictan las normas por las que habrá de regirse la
oposición de referencia.

En su virtud, una -vez emitido el oportuno informe por la
Comisión Superior de Personal, que se prescribe en el apartado
primero del artIculo 17 de la vigente Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e convoca oposición pa,ra proveer en estableci
mientos penitenciarios de hombres tres plazas vacantes de Maes
tro, de la Escala de Personal de Enseñanza, del Cuerpo Facul
tativo de Prisiones, más las que se produzcan hasta el dla en
que finalice el plazo de presentación de instancias, con la do
tación económica que se especifica en la actual Ley de Retri
buciones y disposiciones complementarias.

Segundo.-Las prUebas selectivas de la oposición se ajusta
rán a 10 dispuesto en el Reglamento de los Servicios de Prisio
nes de 2 de febrero de 1956; en el Decreto 1411/1968, de 27
de junio, por el que fué aprobada la Reglamentación General
para Ingreso en la Administración Civil del Estado, y a las
normas de la presente convocatoria.

Tercero.-El programa que figura como anexo a la presente
Orden regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente
se formalizan, sin más modificacIones que las que impusieren
los cambios de la vigente legislacIón.

CUarte.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de ésta y de la actuación del' Tribu
nal podrán ser impugnados por los interesados, en los easos
y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

2. Para
¡:;"rio:

a) Ser español y de estado seglar.
h' Tf'l"'er c'lr!lplida la f'dad de vf>intiún años el día en que

<~'2- ~",1,¡¡(:,)~ 1",,;':,". r0nvC'-c::'.~orj8. en ('1 fHaJf:'ti'1 0flci~1 dC'l Es
t,~d:})}. y no exceder de- cuarenta años el día en qu~ t01'mine
el plazo de presentación de instancias. quedando cUspensados


